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Entre los objetivos fijados para esta reunión, caben señalar los 
siguientes: 

I 
Difundir la Agencia con todos sus instmmentos promocionales y 
ampliar la participación de todos al conjunto de beneficios que 
administra la Agencia. 

Establecer criterios uniformes en la aplicación de la Ley No 23.877 , 
especialmente en las características de los distintos beneficios y el 
sistema de evaluación. 

I Analizar la ejecución presupuestaria de 1997 considerando la 
ejecución de los saldos existentes en las jurisdicciones a la fecha. 

Establecer mecanismos de comunicación eficientes para poder 
efectuar las transferencias, evacuar consultas, recibir información 
para poder hacer el seguimiento del funcionamiento del sistema y 
una mejor explotación de los resultados 

l Elegir los representantes, al Consejo Consultivo, de las autoridades 
de aplicación y unidades de vinculación. 

Revitalizar las unidades de vinculación mejorando la participación 
del sector científico y tecnológico. 

I Fomentar la participación de las universidades. 

I Promover la interacción entre los actores. 

1 Promover la realización de proyectos no financiados, por la Ley No 
l 

I 
23.877, usando su mecanismo. 



ACTIVIDAD PROGRAMADA 

Día lunes 3 de marzo: i 
Salón Blanco 

Ministerio de Cultura y Educación. 

1 - 14,OO h s  Recepción e inscripción 

~ - 14,30 hs. ' Palabras de apertura a cargo del 
Secretario de Ciencia y Tecnología: 
Lic. Juan Carlos DEL BELLO 

- 15,OO hs. Agencia Nacional de Promoción Científica y 
Tecnol6gica 
Expositor: Dr. Máximo ABBATE 

- 15,30 hs. El FONCYT 
Modalidades de Promoción. 
Expositor: Dr. Carlos MARSCHOFF 

1 - 16,30 hs. ' Pausa - café 

- 16,45 hs. ' El FONTAR 
Modalidades de Promoción 
Expositora: Lic. Marta Edith BORDA 

i - 17,45 hs. ' Debate. 



ACTIVIDAD PROGRAMADA 

Día martes 4 de marro: 

Salón Auditorio Ramón Carrillo -SECyT 
(Solo Autoridades de Aplicación) 

- 09,00 hs. ' Exposición de las Autoridades de Aplicación 
Experiencias y resultados. 

- 10,30 hs. Pausa - café 

- 10,45 hs. * Continuación. 

- 12,00 hs. * Normativas. 
Decreto Reglamentario No 1331196. 
Mecanismos necesarios para la gestión y el 
intercambio de información 
Expositores: 

Lic. Marta Edith BORDA 
Dr. VÁZQUEZ BERROSTEGUIETA 

- 13,30 hs. Pausa - almuerzo 

- 15,OO hs. ' Elección de Representantes 
para integrar el Consejo Consultivo Ley 23.877. 

- 16,00 hs. ' Traslado al Ministerio de Cultura y Educación 

ACTIVIDAD PROGRAMADA 

Día martes 4 de mano: 

m Salón Blanco, 
l Ministerio de Cultura y Educación. 

- 09.00 hs. * El FONCYT y el FONTAR. 
Puntos de intersección. 
Expositor: Dr. Carlos MARSCHOFF 

- 10,OO hs. * Unidades de Vinculación y Resp. de V.T. de 
¡ la Universidades - Rol y participación en el 

sistema de Promoci6n Científica y Tecnológica 
1 Coordinadores: Dr. Máximo ABBATE 

Lic. Conrado GONZÁLEZ 

- 13,00 hs. Pausa - almuerzo. 
1 

I - 15,OO hs. Unidades de Vinculación. ' Elección de 
Representante al Consejo Consultivo Ley 23.877 

- 15,OO hs. Responsables Vinculación Tecnológica de 
Universidades. * Elaboración de un documento 
con conclusiones y propuestas - Su lectura. 

1 

Coordinador: Lic. Conrado GONZÁLEZ 

I - 17.00 hs. ' CEREMONIA DE CIERRE presidida por: 
Sra. Ministra de Cultura y Educación 

I Lic. Susana DECIBE 

Sr. JEFE DE GABINETE DE MINISTROS: 
Ing. Jorge RODR~GUEZ 



Y 
1. LA AGENCU 

Es un orsanismo desconcentrado en la 
jurisdicción de la SECRETARIA DE 
CIENCIA Y TECNOLOGIA del 
MINISTERIO de CLTLTüRA Y 
EDCC.~CIÓN, cuya misión principal 
será la de organizar y adminis~rar 
instrumentos para la promoción y el 
fomento del desarrolio cientifico- 
tecnológico y de innovación 
tecnologica en el pais. Creado por el 
Decreto No 1660196 en donde pueden 
encontrarse todos sus detalles. 

Pueden reconocerse como funda- 
mentas de la creacion de la A~encia  
los siguientes 

i 
separar las acciones de promocion 

! de las otras requeridas para 
ejecutar la política de ciencia y 
tecnologia. 
unificar sectores e instrumentos ~ con funciones similares. 
perfeccionar las anteriores acciones 
para lograr un mejor y mas 
eficiente uso de los fondos. ~ mejorar las actividades de 

promocion 
* constituir un menú completo que 

abarque casi todos los 
requerimientos relacionados, 
comenzando por la investigacion y 
terminando con el apoyo a 
prestación de servicios. 

l 

Promoción y Fomento no 
financieros correspondientes a la 
Ley No 23.877: consisrente en una 
asignacion en el Presupuesto 
General de la 'Iacion cuyo monto 
se fija anualmente y que se ha 
venid0 distribuyendo a las jurisdic- 
ciones aplicando los porcentajes 
indicados en la Ley Para el futuro' 
se ha previsto una distribucion ante 
requerimientos para proyectos 
especificas. Son ejecutados por 
cada jurisdiccion coordinadamente 
con la Autoridad de Aplicacion 
Nacional en forma directa o por 
medio de una normativa única que 
asegure la aplicacion de criterios 
uniformes en todo el pais. Las 
características de las modalidades 
son fijadas por la Autoridad de 
Aplicacion Nacional con la 
interíencion del Consejo 
Consultivo 
Contrato BID 802 O C - m :  
consistente en un préstamo de 
95 000.000 uSs cuya asignacion 
esta convenida con dicho banco 
para determinadas modalidades Es 
ejecutado desde una unidad 
especifica que forma pane de la 
Agencia. - 
Aportes del Tesoro para el 
FONCYT. 
Aportes del Tesoro para el 
FONTAR 

1 2. FIIENTES DE En la actualidad. se están revisando las 
FWANCIAWENTO normativas de ambos instrumentos 

para equiparar aquellos beneficios de 
l .U presente. se cuenta con recursos objetivo similar y hacer complemen- 

provenientes de: tarios los otros de manera de constituir 

l 



un menú completo. como ya se dijo y 
como sera expiicado. 

3. CWRID.4D DE PHOCEDI- 
hfIENT0S 

Especial cuidado se ha tenido para 
aplicar procedimientos que tengan en 
cuenta que se estan utilizando fondos 
del Estado con una finalidad especifica 
y que ello implica relaciones v 
compromisos con terceros los cuales 
deben de responder a reglas de juego 
adecuada y previamente establecidas 
preservando los derechos de cada 
pane y determinando sus obligaciones 

Los elementos de que se dispone para 
evitar la discrecionalidad en la adjudi- 
cación de los beneficios y asegurar la 
calidad y pertinencia de los proyectos 
se basa en: 

la aplicación de prioridades dadas 
por la orientación general y el Plan 
Plurianual de Ciencia y Tecnologia 

. dictados por el GACTEC. 
la intervención de cuerpos colegia- 
dos para la recomendacion y 
adjudicación de los beneficios 
el uso de métodos transparentes 
con una normativa preexistente, 
publicidad de los distintos actos. 
etc. 
la utilización de sistemas de 
evaluación rigurosos y apropiados 
al tipo de proyecto 

Directorio y su titular es un Director 
General. 
Esta compuesta por el Fondo 5 
Cientifico y Tecnológico (FOXCYT). 
el Fondo Tecnológico irgentino 
(FONTAR), una Unidad de Control de 
Gestión y Asuntos Legales y una 
Unidad Funcional Financiero- 
Administrativa. con sus respectivos * Decreto No 1660196. 
Directores. 
.Además, funcionan distintos consejos 
asesores senerales y temaricos. 

* Decreto Reglamentario No 1331 196. 

* Decisión Administrativa No 12, distributiva de 
los créditos del Presupuesto de la 
Administración Nacional. 
(parte pertinente) 

La Agencia es conducida por un 



AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCI~N CIENT~FICA Y 

Decreto 1660196 

Apmebase la estructura organizativa 
de la mencionada Agencia m 
jurisdicci6n de la Secretaría de Ciencia 
y Tecnología. 

Bs. As., 27/12\96 

VISTO la Ley NO 24.629, el Decreto 
N" 1274 de fecha 7 de noviembre de 
1996, la Ley NO 23.877 y su Decreto 
Reglamentario NO 133 1 del 25 de 
noviembre de 1996 y el Decreto NO 
1797 de fecha 13 de octubre de 1994. 
Y 

CONSIDERANDO: 

Que m el marco de la Reforma d d  
Estado ii es propósito del Gobierno 
Nacional lograr una mayor &ciencia 
en les distintas áreas de la Adminis- 
traci6n Pública con el objeto de 
optimizar el usa de recursos. 

Que por Decreto NO 1273 de fecha 7 
de noviembre de 1996 se cre6 el 
GABINETE CIENTÍFICO - TECNO- 
L ~ G I C O  m el Ambito ,de  la 
JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, que estableced las 
prioridades nacionales e,n el Brea y el 
Plan Nacional Plurianud de Ciencia y 
Tecnología. 

Que por Decreto NO 1274196 se han 
asignado las funciones de elaboracih 

de politicas cientíñcas y tecnológicas a 
la SECRETARIA DE CIENCIA Y 
TECNOMGIA del MINISTENO DE 
CULTURA Y EDUCACI~N. 

Que para deanzar las prioridades que 
se establezcan, a través de la rcali- ! 
zacih de planes y p r o p m s  
nacionales de Ciencia y Técnica, es 
aconsejable contar con inswumaos 
promocionales y de 6nnnciaciQ fiera I 

del ámbito de las instituciones ntataies 
y privadas que tienen r e s p o d i d a d  l 
de ejmci6n de actividades cientficaa 
y10 tecnol6gices. 

Que tal observaci6n se ve comoborda 
por las recomaadacionea efectuadas 
por amplios &res de la comunidad 
cimtíñco-tecnol6gica nacional y por la 
experiencia internacional que muestran 
la conveniencia de separar Lss 
funciones de promoci6n de Lss de 
ejeatcih de las actividades de 
investigación y desmUo tecnológico. 

Que esto se pone en evidencia ep la 
National Science Foundation de los 
ESTADOS UNDOS DE AMÉIUCA, 
la Secretaria üenaal del Plan Nacional. 
de Investigacih y DesmoUo de4 
REINO DE ESP&A, los CONIClT 
de la REPÚBLICA DE VENE- 
ZUELA, REPÚBLICA ORIENTAL 
DEL URUGUAY y REPÚBLICA DE 
CHILE, COLCIENCIAS de la 
REPÚBLICA DE COLOMBIA e4 
CNPQ de la REPÚBLICA FEüE- 
RATIVA DEL BRASIL y d 
CONACYT de los ESTADOS UNI-' 
DOS MEXICANOS. orgiaismos que 
esaicialmmte se ocupan de la 



promoción de la ciencia y tecnologia y 
no de la ejecución de dichas activi- 
dades. 

Que el FONDO TECNOL~GICO 
ARGENITNO ha sido transferido a la 
SECRETARIA DE CIENCIA Y 
TECNOLOG~A del MINISTERIO DE 
CULTURA Y EDUCACI~N, incor- 
porándose de este modo a la misma 
jurisdicción de aplicación de la Ley N" 
23.877 de Promoción y Fomento de la 
Innovación Tecnológica, lo que 
permite una mejor y más efectiva 
coordinación de ambos instmmentos 
de apoyo al sistema nacional de 
innovación tecnológica. 

Que en este contexto en conveniente 
integrar ambos instrumentos y otros 
destinados al fomento de la inves- 
tigación científica y tecnológica, en un 
mismo organismo cuya finalidad 
exclusiva sea la promoción del sistema 
nacional de ciencia, tecnologia e 
innovación tecnológica. 

Que por tal razón es aconsejnbie la 
creación de una Agencia de Romo- 
citm m jurisdicción de la SECRETA- 
RIA DE CIENCIA Y TECNOLOG~A 
del MINISTERIO DE CULTURA Y 
EDUCACI~N, con las atribuciones 
necesarias para el cumplVNento de 
aquella finalidad. 

Que el establecimiento de una Agencia 
de PromociórS inccntivar8 a los orga- 
nismos públicos y privados a r& 
actividadea cientiñeas y tecnológicas 
en el maru, de las políticas nacionales 
de demoUo d d  M o r .  

Que las funciones de promoción deben 
ser sustentadas en procedimientos de 
evaluación de la calidad de la actividad 
cientifica y tecnológica estrictos, 
rigurosos y transpmntes. 

Que las actividades de investigación 
cientifica, investigación tecnológica, 
demrrouo e innovación tecnológica 
exigen instrumentos promocionales y 
modalidades de evaluación diferentes y 
adaptados a las características de cada 
actividad. 

Que es necesario promover áreas de 
trabajo poco desarrolladas, atendiendo 
a una adecuada distribución en las 
divcnas regiones del país. priorUando 
en todos los casos la calidad por 
e n & ¡  de otras consideraciones. 

Que en definitiva, las medidas 
contempladas m el presente decreto se 
enouentran orientadas a obtener una 
mejora sustancial, en términos de 
eficiencia y riuonabidad administra- 
tiva, razionalitando al u t ihc ión  de 
reiursos a fui de aplicarlos eficiente- 
mente a las funciones de promoción de 
la ciencia y la tecnologla. 

Que han tomado la intervención que 
les compete la UNIDAD DE RE- 
FORMA Y MODERNIZACION DEL 
ESTADO, la SECRETARIA DE HA- 
CIENDA del MINISTERIO DE ECO- 
NO* Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS y el seMcio jufldico 
permanente del MINISTERIO DE 
CULTURA Y EDUCACI~N. 

Que la presente medida se dicta en uso 

de las facultades otorgadas por el 
articulo 99, inciso lo) de la 
CONSTIIUCI~N NACIONAL. y por 
la Ley NO 24.629. 

Por eUo, 

EL PRESIDENTE 
DE LA N A C I ~ N  ARGENTINA 
DECRETA: 

Articuio 1" - Crease en jurisdicción de 
la SECRETARIA DE CIENCIA Y 
TECNOLOG~A del MINISTERIO DE 
CULTURA Y EDUCACI~N la 
AGENCIA NACIONAL DE PRO- 
M O C I ~ N  CIENT~FICA Y TECNO- 
L~GICA,  como organismo descon- 
centrado, cuya misión principal será la 
de organizar y administrar instrwnento 
para la promoción y el fomento del 
desarrollo cientifico -tecnológico y de 
innovación tecnológica en el pals. 

Artículo 2' - El gobierno y administra- 
ción de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCI~N CIENT~ICA Y TEC- 
NOL~GICA e s t d  a cargo de UN (1) 
Directorio nombrado por el MINIS- 
TERIO DE CULTURA Y EDUCA- 
C I ~ N  a propuesta del Secretario de 
Ciencia y Tecnologla. El Directorio 
estará constituido por NUEVE (9) 
miembros, que se desempeñarb con 
carácter ad-honorem. 

Dentro de los SESENTA (60) 
diaa hábiles de la publicación del 
presente decreto, el Secretario de 
Ciencia y Tecnología propondrá al 
MIMSTERIO DE CULTURA Y 
EDUCACI~N los mecanismos para 

proceder a la selección de los 
miembros del Directorio. 

Artículo 3' - Los integrantes del 
Directorio deberán gozar de jerarquia 
cientiñca acreditada a nivel nacional e 
internacional, o poseer antecedentes de 
haber realizado d m U o s  tecno- 
lógicos originales reconocidos a nivel 
nacional o internacional, o exhibir 
reconocida experiencia como empre- 
sario innovador, o destacarse como 
especialista en administmiór~ gestión 
y planeamiento de actividades cienti- 
ficas y10 tecnológicar, además de 
acreditar una trayectoria intachable a 
través del juicio de sus pares y 
asociaciones de su ámbito profesional. 

Articulo 4' - Serán atribuciones del 
Directorio: 

a) Aprobar las asignaciones de 
financiamiento de los instrwnentos 
promocionales de la Agencia. 

b) Proponer nuevos Uutrumentos 
promocionales. 

c) Supervisar y controlar el funciona- 
miento de los instrumentos promo- 
cionales que administra. 

d) Elaborar el proyecto de presupues- 
to de la Agencia. 

e) Definir las funciones del Director 
General y de los Directores. 

Articulo 5' - El titular de la AGEN- 
CIA NACIONAL DE PROMOCI~N 
CIENT~~=ICA Y TECNOL~GICA 
será un Director General, dependiente 
del Directorio, y la misma estará 
integrada por el FONDO TECNoL6- 
GICO ARGENTINO (FONTAR), el 



FONDO PARA LA INVESTIGA- 
CION CIENT~FICA Y TECNOLÓ- 
GICA (FONCYT) y la Unidad de 
Control de GestiQ y Asuntos Legales. 

Articulo 6 O  - Apébase la estructura 
organizativa de la AGENCIA NACIO- 
NAL DE PROMOCION c ~ m i -  
FICA Y TECNOL~GICA de acuerdo 
al Organigrama, Responsabilidades 
Rimanas y Acciones, que como 
ANEXOS 1 y U fomian parte 
integrante del presente decreto. 

Ar i ido  7' - El FONDO TECNOLÓ- 
GICO ARGENTINO (EO'ONTAR) 
estad a cargo de la aplicación de la 
Ley NO 23.877 de Promoción y 
Fomento de la Innovaci6n Tecnol6- 
gica, de la gesti6n de los recursos 
provenientes de créditos externos 
destinados a innowi6n y vinculación 
tecnológica, del resupero del 6nancia- 
miento reembolsable otorgado y de 
o m s  ~ e c u m s  que se le asignen. 

Articulo 8 - El FONDO PARA LA 
INVESTIGACI~N CIENT~FICA Y 
TECNOLÓGICA (EONCYT) tendrá 
como misión principal la promoci6n y 
fomento de las áress del conocimiento 
cientilico y tecnol6giw, tanto en 
temáticas básicas como aplicadas, y del 
desarrollo tecnol6gim. orientando el 
apoyo financiero m funci6n del Plan 
Nacional Plurianual de Ciencia y 
Tecnología y los lineamientos de 
política que establezc~ el GABINETE 
CIENT~FICO TECNOLÓGICO. 

Atendiendo a las caracteris 
ticas que difermcian las actividades 

arociadss a la investigaci6n bdsica y 
aplicada de aquellas asociadas a la 
investigaci6n y desarrollo tecnológico 
d FONDO PARA LA INVESTIGA- 
CIÓN CIENT~~ICA Y TECNO- 
LÓGICA (EONCYT) establecer8 dos 
mecMismos separados de promoción y 
evaluación para el tratamiento de los 
proyectos que promueva según 
correspondan a uno u otro tipo de 
actMdad. 

Artlculo 9 - El FONDO PARA LA 
INVESTIGACI~N CIENT~ICA Y 
TECNOL~GICA (EONCYT) promo- 
vera la actividad científica y tecnoló- 
gica a traves de la presentacián de 
proyecios. Serán objeto de promoci6n 
del FONCYT: 

a) Proyectos de investigación cienti- 
fica y tecnol6gict1, incluyendo 
aquellos destinados a establecer o 
aumentar la coopersci6n científica 
y tecnológica entn grupos que 
r e a l ¡  actividades m diversas 
regiones del país y del exterior en 
el marco de convenios de 
cwperación internacional 

b) Fomaci6n de mursos humanos 
incluyendo becas externas. 

c) Nueva in6aestructwa con ñ d i -  
dades específicas, a ser incorpora- 
das al sistema científico tecnolb 
gico, tales como: redes infonn8- 
ticas, ceniros de información, 
laboratorios nacionales, senicios 
de tecnologia compleja, equipa- 
miento de costo significativo. 

d) Apoyo econ6mic0, por tiempo 
l i t a d o ,  y previamente estableci- 
do, a instituciones que realizan 

actibidades consideradas prionta- 
rias 

e) Realizacion de congresos en el 
territorio nacional y ralleres 
reuniones de trabajo de caracter 
nacional e inrernacional 

hriiculo 10 - El F O l D O  PARA L.\ 
í h \TS i IGACIOS CIEX1LFIC.i Y 
TEC\~OLOGIC.A (FOSCYT) rendra a 
cargo 1% gestión y aplicasion de los 
recursos presupuesrfuios del Tesoro 
Sacional. los pravenienres de 
operaciones de crediro eirerno y de !a 
cooperaiion inremasional. destinados 
a financiar ¡os ob!etos de ;iromoc;on 
mencionados en el articulo anterior 

. c u l o  1 - El FOhDO P.*\ L.4 
~ITSTIGACIOI  CESTIFICS Y 
IECl-0LOGIC.X iFO\.CYT) :lo 
podra tener bajo su responsabilidad 
directa ninsuna tarea de ejecución de 
actr\idades cientiticas o recnolog~cas. 
unica t o m a  de eiitar el contlicto de 
inrereses que surge al reunir en una 
misma institución las acciones de 
promocion i eiecucion 

.Anic~lo 12 - La SECRET.ARIA DE 
CIEh~CI.4 Y TECSOLOG1.A de! 
\n'iISTERIO DE CLXTLTU Y 
EDUC.ACIOS esrablecerá por rcso- 
lucion. y a propuesta de la AGENCIA 
N A C I O X . ~  DE PROMOCIOV 
CIESTÍFIC.\ TECNOLOGICA la 
organización inst i~cionai  del FOPYDO 
PIARA LA PIWSTIGACIO~' 
CIEl-TIFICA k. TECXOLOG1C.A 
íF0NCk.T) y los manuales operativos. 
los que deberan considerar los 
siguienres criterios: 

a) El FO>DO P.*\ L.\ I47€STI- 
GACION CIESTIFICA \- TEC- 
4 0 ~ 0 ~ 1 ~ 4  (FOSCYTi asignara 
recursos a traves de coccursos 
públicos y aoienos para pro\ec:os 
presentados por organismos > 
gmpos de ejecucion estaral :,. o 
privada. y a tales efectos bar: 
conocer con la debida sntelaiion 
las bases de las sor;ioca:sril: 
incluyendo el meiamsmo 
evaluacion al que las iniciativas 
estaran siijetai Las ion\-oca:onas 
y llamados a concurso que reaiice 
tendran en cuenta el rrardmienro 
diierenciado de !as cii\:rsai i.iezi 
del conocinuenro. grupos estable- 
cidos. acrividades incipien!es s e  
invesrigacion y desarroilo !esnolo- 
$co. incluyendo aquelias i: ezsa- 
so desarrollo. ionsideranao las 
diversas regiones del pus. siempre 
que cumplan los requisitos ae iali- 
dad. meriro peninencia qEe den- 
na el mismo FOhDO P.*\ L.A 
~? .ZSTIG.~CIOS CIESTFIC.I 
Y TECXOL0GIC.A í F O S C 1 7  1 

b) Con la finalidad de urilizar los 
recursos con la inayor e5caiia 
posible el FOVDO P.%A (..A 
IXVFSTIG;\CIOS CESTIFICA 
Y TECSOLOG1C.A i F O S C l 7 )  
establecera en ei !lamado s 
concurso las caractensricas y 
condiciones que deberan cumplir 
los p p o s  que formuien los 
proyectos en respuesra a las 
convocatonas y prornocionara el 
trabajo interactivo entre p u o s  de 
diversas re@ones geogr&cas 

C) El FONDO P.*\ L.A I>T€STI- 
GACION CIE~TÍFICI Y E C -  

- 
19 



NOLOGICA (FONCYT) publicará 
y difundirá los resultados de las 
convocatorias utilizando medios de 
comunicación~ red informática y 
boletines imtitucionales 

d) El financiamiento del proyecto 
podrá incluir equipamiento, mate- 
rial de consumo. becas (exlcu- 
yendo becas externas), incentivos. 
viajes, obligaciones emergentes de 
convenios con otras instituciones. 
nacionales y extranjeras, contrata- 
ciones de s e ~ c i o s  a terceros. 
publicaciones, asistencia a congre- 
sos y otros eventos cientificos en el 
pais y en el exterior, 

Articulo 1; - La SECRETARIA DE 
CIENCIA Y TECNOLOGIA del 
~ ~ S T E R I O  DE CLZTúñA Y 
EDUCACION establecerá por resolu- 
ción< y a propuesta de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓX 
CIEWST~EICA Y TECNOL~GICA, 10s 
manuales operativos del sistema de 
evaluación y acreditación de calidad 
que debera preceder y aprobar toda 
actividad que sea promovida en su 
imbito 

El sistema de evaluación y 
acreditación deberá asegurar que las 
prioridades para el hanciamiento de 
proyectos estén basadas en mecanis- 
mos transparentes que reflejen el 
reconocimiento a la calidad y debera 
también incluir un sistema de control 
de gestión durante, y al finalizar, la 
ejecución de los proyectos. 

El sistema deberá prever: 

1) En el caso del FONDO P a - Z  LA 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 
y ECNOLÓGIC (FO'JCYT): 
a) Que se utilicen dos instancias en 
la evaluación; en la primera 
instancia se hara evaluación de 
proyectos a través del sistema de 
pares. y en la segunda se utilizara 
Comisiones Asesoras ad-hoc que 
respetando la opinión de lo3 pares 
establecerán el orden de mérito 
(calidad y pertinencia) de los 
proyectos. 
b) La creación de un banco de 
datos de evaluadores nacionales y 
extranjeros. constituido por perso- 
nas de reconocido prestigio en el 
área cientifica y tecnológica. 
c) Que la evaluación por pares sea 
de carácter estncramente confiden- 
cial. 
d) Que los proyectos sean 
evaluados al menos por dos pares, 
en lo posible uno nacional y otro 
extranjero, a traves de formularios 
debidamente confeccionados y 
adjuntando la documentación 
adecuada 
e) Que ningún evaluador panicipe 
de la evaluación en aquellos temas 
en que su presencia implique 
contiicto de intereses. 

11) En el caso del FONDO 
TECNOLOGICO ARGENTNO 
(FONTAR): E l  FONTAR desa- 
rrollará métodos de evaluación y 
control de gestión que, compa- 
tibles con las modalidades ya 
establecidas para las Imeas de 
financiamiento en operación, 
tiendan a asimilar las previsiones 
indicadas en 1. 

1II)EI desarrollo de mecanismos de 
evaluación de personas y10 institu- 
ciones en los que la AGENCI.4 
NACIONAL DE P R O ~ ~ O C I O N  
CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 

'B intervenga 

Articulo 14 - Disuélvese la DIREC- 
CÓh' NACIONiU. DE NSTRL3EN-  
TOS DE PROMOCION. dependiente 
de la SECRETLWA DE CIENCI.4 Y 
TECSOLOGIA del MNTSTERIO DE 
CLZTLR-Z Y EDUCACION. apro- 
bada por Decreto 1"íO 1274196. y elimi- 
nase el . kWXO 11 de dicho decreto en 
la parte pertinente a la misma 

.Articulo Lj - Sustituyese el Organi- 
g a m a  de la estnictura organizativa del 
\ a i T S E R I O  DE CULTCXA Y 
EDC'CACIO~', aprobado como 
A\EXO 1 del Decreto No 1274196, 
por el .Anexo que intega el presente 
articulo, 

Articulo 16 - Sustitúyese la parte per- 
tinente del ANEXO ID del Decreto N" 
1274196 -PLANTA PRESUPESTA- 
RU, KWSDICCION MMSTERIO 
DE CLZTLRA Y EDUCACION. 
ESC.~LAFÓN DECRETO ?jo 993191 
- SINAPA- por el Anexo que integra el 
presente articulo. 

.%-ticulo 17 - E1 presente decreto no 
demandara mayores gastos. -Con pos- 
terioridad a su publicación se adecua- 
rin los créditos presupuestarios del '1 CONSEJO NACIONAL DE INVES- 
TIGACIONES CIENT~ICAS Y 
TECNICAS (CONICET) y de la 
SECRETARIA DE CIENCIA Y 

Articulo 18 - Derógase el Decreto Y" 
1797194 

,&ticulo 19 - Comuniquese, publique- 
se, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archivese .ME?;EM. 
- Jorge A. Rodriguez - Susana B 
Decibe. 

Agencia Xacional 
de  Promoción 

Cientifica y 

FONTAR = 
de Gestión y 

Asuntos Legales 



Identificar, proponer. administrar % 

svaluar i n j t ~ n i e n t o i  de prornomn 
cientifica y tecnologica 

Elaborar y pro-oner :n'rninienros 
promocionales. - 
Coordinar ei hncionamienro de 104 

fondos y otros instrumenros promo- 
cionales que administre 
Confeccionar el presupuesto y ;a 
programacion anual de recursos ! 
gasros 
Coordinar la elaboracion de !or 
informes y reportes penodicos que se 
acuerden con los organismos nacio- 
nales e internacionales de tinancia- 
miento 
Difundir las lineas operacionales que 
administre 
Inrervenir en la aplicacion del Decreto 
Y" 2427 del 19 de noviembre de 1993 

FOSDO PAR4 LA 
I~~TSTIG.ACIÓN C I E X T ~ I C A  Y 

TECNOL~GIC.A. 
FOSCYT 

Financiar proyectos t n  las areas de la 
Ciencia y la Tecnologa en el marco de 

los planes, programas y pnondades 
establecidos para el sector, a iraves de 
procedimientos de evaluacion estric- 
ros. ri-prosos y transparentes que ase- 
guren la calidad. niiirito ). peninencia 

Realizar concursos publicos y abienos 
de proyectos de investigacion ) otros 
programas de  desarrollo cienritico ) 

recnoloeico en el marco del Plan 
racional Plurianual de  Ciencia y 
Tecnologia. 
Establecer ) diiiindir amplianienti. las 
hases de las cciiiocarori~s \ Ivs rtsul- 
tados de !a tinanciacion de proytctos 
Implemenrar rnecantsmos de evalua- 
cion conformando or-anos colegiados 
qbe. respetando :a e\ahacion por 
pares. criorii-n :os royec tos  3 

financiar. asegurando ia transparencia 
en el metodo. la etica en el proceder y 
el rigor en la seleccion de calidad 
Estimular la fonnuiacion de proyectos 
destinados a establecer o aumenrar la 
cooptracion entre g ~ p o i  de trabajo 
localizados en distintas zonas del Fais 
.Administrar los recursos que jc le 
asignen 

FOSDO TECSOLÓGICO 
RGESTIXO 

FONTAR 

Financiar proyectos de modemizacion 
tecnologca de las empresas producti- 
vas y desarrollar capacidades para 
prestar senicios tecnoiogicos al sector 
productivo. 

ACCIONES 

+ Promover la realización de proyectos 
c de modernización tecnológica 

Asesorar y asistir tkcnicamente a los 
interesados en la fornnilaci611 de pro- 

b yectos. 
Coordinar la evaluación técnica, eco- 
nómica y financiera de las solicitudes 
de.ñnanciamiento. 
Administrar los recursos que se le asig- 
nen, incluidos 10s correspondientes a Ia 
Ley N" 23.877 de Promoción y Fo- 
mento de la Innovación Tecnológica. 
Convenir con entidades del sistema 
financiero la administración de los 
recursos económicos. 
Difundir los mecanismos promocio- 
d e s .  

UNIDAD DE CONTROL DE 
G E S T I ~ N  Y ASUNTOS LEGALES 

para el control de gestión en orden al 
cumplimiento de su misión 
promocional y ponderación de sus 
resultados. 
Intervenir en los actos y p r o c d i e n -  
tos administrativos de la Agencia con 
h e s  de control contable y de legiti- 
midad. 
Verificar la regularidad de actos admi- 
nistrativos y coniratos otorgados por 
las autoridades de aplicación de las 
Provincias y el Gobiem Autónomo de 
la Ciudad de Buenos Aires de 
regímenes promociodes de ejecución 
descentralitada. que impliquen trans- 
ferencias de fondos federales. ! 

Participar en la elaboración de pro- 
puestas de -entos de promoción 1; 
y sus modüicaciones, así como de 
reglamentaciones especificas que 
requiera la Agencia 
Intavenir en la elaboración de actos 
administrativos, contratos y convenios 
inherentes a la actindad de la Agencia. 

Asistir al Director General de la 
Agencia Naciod de Promoción 
Cientí6ca y Tecnológica en el control 
de gestión de los instrumentos promo- 

i 
I 

cionales que organiza y administra, en 
el control contable y de legitimidad de 
los actos y procedimientos administra- 1 
tivos de los órganos de la Agencia, y I 
en la elaboración de loa reglamentos, 
actos administrativos, contratos y 

c convenios para el cumplimento de sus 
respectivas funciones 

.+ ACCIONES 

Procesar la información que le aporten 
las restantes unidades de la Agencia 

1231 



LEY 23.877 DE PROMOCIÓN Y Articulo lo - Sustitúyese el Anexo I del 
FOMENTO DE LA INNOVACIÓN Decreto W 508 del 26 de mano de 

TECNOIA~GICA 1992 por el ANEXO 1 del presente. 

Decreto 1331196 

Bs. As., 2511 11% 

Artículo 2' - El presente decreto 
entrar8.en vigencia al dia niguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial. 

VISTO el expediente W 180195 del Artlculo 3" - Comuníquese, publique- 
+stro de la SECRETARIA DE se. dCse a la DirecciQ Nacional del 
CIENCIA Y TECNOLOGI~ enton- Registro Oficial y archivese. 
ca dependiente de la PRESIDENCIA 
DE LA NACI~N,  y la Ley W 23.877 
de Promoci6n y Fomento de la ANEXO 1 
Innovaci6n Tecnológica y su Decreto 
Reglamentario hP 508 de fecha 26 de Reglamentación de I i  Ley NO 23.877 
mano de 1992; y 

CONSIDERANDO: L De los Beneficiarios de Iacentivos 
Promocionala 

Que es conveniente modificar algunas 
normas de la citada reglamentación 1. l .  Disposiciones Generales 
sobre la base de la expiencia 
acumulada durante el perlodo de Articulo lo - Podrán ser beneficiarios 
funcionamiento del 16gimen promo- de los incentivos promocionales que se 
cional que la ley de mmi6n instituye. instituyan m el marco de la Ley W 

23.877, de acuerdo con las 
Que resulta asimismo conveniente condiciones que se establecen m ella, 
ajustar al rkgimen de funcionamiento en esta reglamentaci6n y en las normas 
del Fondo para la PromociQ y complementarias que dicte la 
Fomento de la Innovación Tecnoló- Autoridad Nacional de Aplicación 
gica. 

a) Las Unidades de Viculaci6n 
Que el presente decreto se dicta al habilitadas en tal carácter y las 
amparo de lo dispuesto en el artín;ilo Universidades Nacionales (Ley W 
99 inciso 2') de la CONSTITUCION 24.521, art. 59, inciso. e). 
NACIONAL. 

b) Las empresas productivas de bienes 
Por ello, y se~c ios ,  indiidualmente o consti- 
EL PRESIDENTE tuymdo agrupaciones de colaboraci6n 
DE LA N A C I ~ N  ARGENTINA o uniones transitorias de empresas, en c 
DECRETA: los términos de los arilculos 367 a 383 

m 

de la Ley W 19.550, modificada por la 
Ley No 22.903. 

4 

Articulo 2 - No se otorgarán los 
incentivos promocionales que se 
instituyan m el marco de la Ley W 

i 23.877 a las personas juridicas que: 

1) Integren sus órganos de adminis- 
tración, representación o fiscalizaci6n 
con una o más personas que: 

a) Hayan sido condenadas por delitos 
dolosos matra la propiedad o en 
pejuicio de o contra la Adminis 
tración Pública Nacional, Provincial o 
M U N Q P ~  

b) Estkn procesadas en sede penal con 
causa pendiente que pueda dar lugar a 
condena por alguno de los delitos 
enunciados en el apartado anterior. 

C) Hayan sido sancionadas con 
exoneración en la Administración 
Pública u organismos estatales nacio- 
nales, provinciales o municipales. 
mientras no sean rehabilitados. 

d) Sean deudores morosos del Fisco 
nacional, provincial o municipal en los 
temllnos de las normas legales 
respectivas, mientras se encuentren en 
tal situaci6n. 

c e) Hayan integrado los órganos de 
administración, representación O 
fiscdici6n de personas jurídicas 

.+ beneficiarias de incentivos promocio- 
nales si el contrato de promoción 
hubiese sido rescindido, o cuya 
habilitación como unidad de 

vinculaci6n haya caducado, por acto 
!irme fundado en el uso indebido del 
beneficio otorgado consumado durante 
su gestión, niando de la8 actuaciones 
en que se adoptó esa medida resulte su 
responsabilidad en los hechos por 
haber tomado pane en la deasión o no 
haberse opuesto a ella oportunnment2 
mientras no hayan transcurrido 
CINCO (5) aflos contados a partir de 
que el acto declnrativo de La rescisión 
o caducidad haya quedado b e .  

2) Habiendo sido beneficiarias de un 
incentivo promocional, hubieran 
incunido en causa de rescisi6n del 
contrato de promoción que le fuere 
imputable, mientras no hayan 
transcurrido CINCO (5) dios contados 
a partir de que el acto declarativo de la 
rescisión haya quedado firme. 

Artículo 3' - A los ñnes de la Ley W 
23.877 las entidades descmtdkdas y 
organismos desconcentrados del 
Sector Público Nacional con ñuiciones 
especificas en la ejenici6n de actii- , 
dades de iwestigaci6n y desanmilo. 
asistencia tkcnica y10 transmisión de 
temologla podrh, mediante nsolu- 
ci6n de las autoridades competentes 
se* sus respectivos regúnen*i: 

a) C m  o contratar Unidades de 
Vmculación debidamente h a b i  
para facilitar sus nlaciom um el 
secior productivo m el cumplimiento 
de aquellas funciones o para la 
administración de proyectos de inno- 
vaci6n tecnológica wncaados con 
empresas. 



j b) Celebrar contratos de colaboración 
con empresas productivas de bienes y 
&tios para la ejecución de proyec- 
tos de innovación tecnológica. 

i 

1 L a  De l u  Unidada de Vinculación 
1 Tecnolbgica 

Articulo 4 O  -La Autoridad Nacional de 
Aplicación, previa verificación de la 
concurrencia de los extremos del 
articulo 7O de la Ley No 23.877, 
concederá la habilitación como Unidad 
de Vinculación: 

como toda otra información que estime 
relevante para el cumplimiento de los 
fines de la Ley N" 23.877. 

Artículo 6' - La habitación de una 
Unidad de Vinculación y su corres- 
pondiente inscripción en el registro se 
extingue por disolución de la persona 
jurídica habitada como tal, o por 
caducidad. 

consecuencias jurídicas propias de la 
extinción y la caducidad de la 

+habilitación, éstas tienen los siguientes 
' efectos espedficos: 

a) Impiden el otorgamiento de nuevos 
beneficios a proyectos en cuya admi- 
nistración participe la persona juridica 
afectada y paraliza la efectivizacibn de 
los otorgados y no percibidos. 

Articuio 7' - Son causas de caducidad 
de la habilitación y su inscripción en el 
regiwo: 

a) A las p a n a s  jurídicas constitui- a) La pérdida de idoneidad m el caso 
j das por el Estado Nacional o cual- del articulo 4O, inciso b) del presente, 

quiera de sus entidades descentra- la que deberA ser probada por 
W s .  información sumaria substanciada por 

i la autoridad de aplic.aci6n. 
b) A lar entidades regularmente 
constituidas, cualquiera sea su tipo b) El uso indebido de los beneficios de 1 juridico, no comprendida en el inciso la Ley No 23.877. por desvío de la 
anterior, que acrediten idoneidad para finaiidad en que se fundó su otorga- 
la administración y gestión tecnoló- miento y el incumplimiento grave o 
gica a los ñnes del aniailo 3', inciso d) reiterado de las obligaciones restantes 

. 1 de la Ley NO 23.877, med i te  emergentes del beneficio promo- 
presentación de los antecedentes cional, cuando la transgresión sea 

1 :  especüicos de la entidad, de sus socios imputable a la Unidad de Vinculación 
y de los miembros de sus órganos de aunque no fuere d a  titular del 1 1 administración, representación, fisca- beneficio. 

! lización y asesoramiento. 
! ! Articulo 8" - El acto declarativo de la 

1 Articulo So -La Autoridad Nacional de extinción o caducidad de la habiii- 
l !  Aplicación Uevará un registro de las tación de la Unidad de Vinculación 

Unidades de Vinculación habilitadas y serA recumble m los términos del 
un legajo individual el que deberá Titulo VID de la Reglamentación de la 
contener aus antecedentes, nómina de Ley NO 19.549 de Procedimientos 
socios, miunbros y autoridades, Administrativos, aprobada por Decreto 
beneficios de la Ly NO 23.877 N" 1.759172 (t.0. 1991). 
solicitndos y otorgados. proyectos en 
los que p d t i p 6  y sus resultados, asi Articulo 9" - Sin p juicio de las 

! m 

b) Obliga al reintegro de los saldos de 
los bene6cios percibidos por la perso- 
na juridica afectada que se encuentren 
en su poder. 

c) No relevan a la persona juridica 
afectada de las obligaciones emergen- 
tes de los beneficios percibidos respec- 
to de las etapas cumplidas e impones 
ejecutados. 

Articulo 10 - Las empresas produc- 
tivas y Umdades de V i l a c i b n  
copartícipes en el proyecto no 
afectadas por la medida quienes serán 
notificadas del acto administrativo 
declarativo de la extinción o caducidad 
de la habilitación - podrán reemplazar 
a la persona jurídica afectada m la 
administración de aquél, para 
posibilitar su iniciación o prosecución 
en su caso. . 

.' 
También podrán requenr 

+ Cstas a la respeciiva autoridad de,, 
aplicación que autorice, para evitar la, 
paralización de los proyectos m 

A ehIcibn, la administración provisio- 
nal de los recursos del beneficio a la 
empresa o Unidad de Vinculación no 
afectada por la medida. 

Articulo 11.- No se habiilitarán como 
Unidades de Vinculación a las perso- 
naci juridicas que se encuentren en 
cuaiquiera de las situaciones a que se 
refiere el articulo 2'. 

Articulo 12.- El desempeño y retribu- 
ción de funciones en los órganos de 
representación, administracibh fisca- 
h c i ó n  y asesoramiento de las 
Unidades de Vinculación constituidas 
o contratadas por el Estado Nacional o 
cualquiera de sus entidades 
descentralizadas serA compatible con el 
desempeíio de cargos en la entidad u 
organisoio constituyente o contratante, 
salvo que ellos correspondan a au nivel 
de conducción superior. 

Articulo 13 - La Autoridad Nacional 
de AplicacMn determinará los requi- 
sitos mínimos que deberán rrunir los 
departamentos o grupos de investiga- 
ción y desarrollo que dispensan, creen 
o conformen las empresas en los 
términos del aniculo 10, inciso a), 
apartado 2, de la Ley NO 23.877. En 
n¡n@ caso se considemb como 
tales las unidades de organúación 
empresaria afectadas al c m 0 1  de 
calidad de la producción. 

El reconocimiento de aptitud 
de dichos departamentos o grupos de 
investigación será wlicitsdo a la 
autoridad de aplicación correspon- 
diente por las empresas interesadas 
acompaiíando los antecedentes peni- 
nentes a la solicitud de a b o  de los 



beneficios de la Ley NO 23.877, y sus 
efectos se limitarán a ese bmeficio. 

U DE LAS SOLIClTüDES DE 
BENEHCIOS PROMOCIONALES 

Arliculo 14.- Las empresas, a p p a -  
ciones de colaborsCi6n y Unidades de 
Vuinilación para solicitar cualquiera 
de los beneficios de la Ley NO 23.877, 
deberán acreditar: 

a) Cuando corresponda, contrato de 
colaboración o convenio entre la parte 
empresaria y la unidad de investi- 
gación y10 Unidad de Vinculación para 
la adminisaaeión y gest ih  del 
proyecto de investigación y desarrollo. 
asistencia t h i c a  y10 transmisión de 
tecnologia. 

b) La disponibilidad de los recursos 
h u m o s  (investigadores y técnicos) y 
materiaia ( i * ~ i c h u a  y quipa- 
miento) necesarios para la ejecución 
del proyecto o, en su caso, convenio 
marco y acuerdo especlfico, o 
compromiso, condicionados o no a la 
obtención del beneficio promocional, 
suscripto con paoom fisicas o 
instituciones estatales o privadas que 
los provean. 

La respectiva autoridad de 
aplicación veriiicarh la adecuaci6n del 
contenido de esos instrumentos a los 
requisitos de la Ls, NO 23.877 y de la 
presente reglamentación y, en su 
defecto, desestimará la solicitud. 

Articulo 15.- Las relaciones jurídicas 
en* las Unidsda de Vinculación y las 

empresas o partes de las agupaciones 
de colaboración por las que 6stas 
encomienden a aqu6Uas la 
administración y gestión de un 
proyecto de investigación y desarrollo, 
asistencia técnica y10 transmisión de 
tecnologla, para cuya financiación 
soliciten los beneficios promociondes 
de la Ley NO 23.877, podrán resultar 
de acuerdos constitutivos de agrupa- 
ciones de colaboración o uniones 
transitorias de empresas, o bien 
contratos de l d ó n  de obra o de 
servicios o de cualquier otro que se 
sustente en el principio de autonomia 
de la voluntad. 
Dichos contratos contendrán: 

a) La individualización del proyeno y 
su ñnanciación. 

b) Si así se pactare, la participación m 
los bmeíícios econ6micos derivados 
de la explotación de los eventuales 
resultados exitosos del proyecto 
(regalias por Licencias de derechos de 
propiedad industrial, transferencia de 
conocimientos tecnológicos canñdm- 
ciales, etc.) que correspondan a las 
Unidades de V i n d a c i h  y otras 
entidades y organismos administra- 
dores del proyecto, a los investiga- 
dores y tCcnicos inthnientes en su 
ejecución, cualesquiera sean las 
relaciones jurídicas por laa que 
intervengan y a las personas fisicas o 
instituciones estatales o privadas 
aportantes de los recursos humanos y 
materiales necesarios para la ejecución 
del proyecto. 

Articulo 16.- Cuando los recursos 

humanos o materiales necesarios para 
la ejecución de un proyecto de 
investigación y desarrollo, asistencia 
tecnica y10 transmision de tecnologia 
sean apartados total o parcialmente 
por instituciones de investigación 

, privadas o estatales, mediante contra- 
to o, en su caso, convenios marco y 
acuerdo especifico, de esos instm- 
mentos deberá resultar: 

a) Dotación y calificación de investi- 
gadores. técnicos y auxiliares que se 
afectaran a la zjecucion del proyecto, 
b) Equipamiento e infraestmnura 
fisica que se afectara. asi como el 
régimen de su utiiiiación. 

cj .Aranceles que percibirá la institu- 
ción por la afectacion de sus recursos 
humanos y materiales cuyo impone 
incluira la suma total que debq pagar 
en concepto de premios o bonifica- 
ciones al personal intenvUente en el 
proyeno, con mas los aportes y 
contribuciones patronales. así como de 
los restantes costos diredos e 
indirectos que se deriven del aporte de 
recursos que realiza. 

d) Si asi se pactare, la participacion de 
la institución y de sus investigadores y 
técnicos que intervendrán en la 
ejecución del proyecto en los 
beneficios económicos que, en con- 
cepto de regalias por licencias de 
derechos de propiedad industrial, 
~ransferencia de conocimientos tecno- 

, lógicos coniidenciales, etc., deriven de 
la explotación del eventual invento, 
descubrimiento, mejora, etc. conse- 
cuencia del proyecto. 

- 

e) La identificación de la diueccion 
cientifico-tecnológica del proyecto 1 
Articulo 17.- Toda documentacion 
relativa al contenido cientifico-tecno- 
lógico de un proyecto de investigación 
y desarrollo, asistencia técnica ./o 
transmisión de tecnologia. o informa- 
ción que las panes interesadas 
consideren confidencial. que se 
presente a la respectiva autoridad de 
aplicación con la solicitud de 
otorgamiento de los beneficios de la 
Ley 4" 23.8'37, asi como los informes 
de avance v final de ejecución del 
proyecto. tendran caracter reservado a 
solicitud de las panes y solo podrán 
acceder a ellos las panes interesadas y 
los órganos de evaluación inicial. de 
avance y conclusión de su ejecución. .4 
ese efecto la documentacion reservada 
se presentará en sobre cerrado que 
será desglosado dejando constancia en 
la actuación administrativa y 
depositado en caja de sepridad. 

Con posterioridad a la 
evaluación final de la ejecución del 
proyecto. la documentación reservada 
será entregada en custodia a los 
interesados. dejando constancia en la 
actuación administrativa y con la 
obligación de éstos de conservarla por 
un periodo no inferior a DIEZ (10) 
años. La documentación correspon- 
diente a los proyectos que no hayan 
merecido el otorgamiento de los 
beneficios solicitados sera devuelto 
inmediatamente a los interesados con 
constancia en la actuación respectiva. 

Articulo 18.- Toda solicimd de los 



beneficios establecidos en la Ley NO ,k iculo 20 - la  determinación de , intereses y demis accesorios. se Cuando dichas órdenes afec- 

23.877 debe ser acom~aíiada de una los porcentajes con que serán incorporar& anualmente como credi- ten la &cuota a que se refiere ei 
evaluación técnica del proyecto 
respectivo. efectuada por cuenta del 
solicitante, por profesionales de las 
especialidades de que se trata, a la que 
se agregara una sintesis de los 
antecedentes de los evaluadores 

Articulo 19.- El sistema de evaluacion 
de proyectos a que se refiere el articulo 
9 O ,  ':in find' de \a Ley No 23.877 
establecerá procedimientos de 
evaluacion inicial y de auditoria del 
proyecto durante su ejecución y a su 
conciusión. para lo cual cada proyecto 
contendrá un plazo total de ejecución 
determinado. plazos o puntos de 
verificación establecidos. presupuestos 
previsibles y estimación de riesgos. 

El sistema de evaluacion 
garantizará asimismo a las empresas 
interesadas el derecho a ser oídas antes 
de cada evaluación de avance o final, 
pudiendo hacerse representar al efecto 
por UN (1) perito o consultor que 
designe a su costa. 

Los honorarios de los 
miembros del órgano de evaluación 
estarin a cargo de los solicitantes de 
beneficios promocionales y sus 
impones seran tomados en cuenta par 
el cómputo del costo total del 
proyecto. 

m. DEL USO DE LOS 
RECURSOS AFECTADOS A LA 
APLICACIÓN DE LA LEY N' 
23.877 

beneficiados los proyectos para los que 
se soliciten los instrumentos de 
promoción de la Ley So 23.877, se 
obseríara el principio del costo 
compartido , no pudiendo superar ei 
aporte promocional del Estado el 
OCHENTA POR CIEhTO (80 %) del 
costo total del proyecto si se tratare de 
beneficios reintegrables aun cuando e1 
reintegro fuere contingente, ) el 
COU'CUTNT.4 POR CIENTO (50 ?/o) 
si se rratare de subvenciones no 
reembolsables -segun las normas que 
dicte la Autoridad Nacional de 
Aplicacion- o de los creditos fiscales a 
que se refiere el articulo 9". inciso b) 
de la Ley Va 23.877. 

.Articulo 21 - Se aplicara no menos de 
la mitad de los recursos destinados a 
financiar los beneficios establecidos en 
los incisos b), c) y d) del articulo 9" de 
la Ley So 23.877. a los proyectos con 
evaluacion favorable, en cuya 
ejecución participen o esten intere- 
sados micro, pequeñas y medianas 
empresas exclusivamente. siempre y 
cuando el impone de los .b.eneficios 
aprobados correspondientes a esos 
proyectos sea igual o superior al 
CCI'CLTNTA POR CIENTO (50 %) 
del iotal general disponible. 

Aniculo 22.- Los recursos del Fondo 
para la Prornocion y Fomento de la 
Innovación (articulos 12 y 13 de la Ley 
No 23.877), así como los que resulten 
de los reintegros de los beneficios 
promocionales otorgados por 
aplicación de dicha ley, de sus 

tos de un Progama o Actiridad 
Presupuestaria especfica cuya aper- 
nua se efectuará en jurisdicción de la 
htor idad Nacional de Aplicacion y 
seran destinados a las erogaciones a 
que se refiere el m c u i o  12 de ese 
cuerpo legal. 

.Articulo 13.-  La contribucion al Fondo 
para la Prornocion y Fomento de la 
innovación que esrablece el articulo So, 
inciso b), apartado 2 de la Ley \m 

1 3 . 8 7  sera efectibizada por las 
Lnidades de \'icuiación y se calculara 
sobre el importe que ellas perciban 
durar~e el mes calendario en concepto 
de reodias por Licenciar de derecho de 
propiedad industrial y transferencia de 
conocimientos tecnológicos confiden- 
ciales derivados de la exploiacion de 
los resultados de proyectos ejecutados 
m el marco de la Ley N" 23.877 en 
que hubieren panicipado. 

.*¡culo 24.- Faniltase a la Autoridad 
hjacional de Aplicacion a constituir, 
con los recursos del Fondo para la 
Promocicr v Fomento de la Innova- 
C i ó ~  un Fondo Fiduciario para el 
DesarroUo Tecnológico y a celebrar el 
correspondiente contrato de fideico- 
miso con una entidad iinanciera oficial, 
la que acruará como agente financiero. 

.41ticulo 25.- Las Ordenes de Pago con 
cargo a los creditos presupuestarios a 
que se refiere el artículo 24 serán 
emitidas por la Autoridad Nacional de 
.Aplicación, a través del Semcio 
Administrativo Financiero pertinente. 

articulo 19. inciso a) de l a  Ley h7 
23.877, se emitir& a.favor de los 
t idares de los beneficios promo- 
cionales acordados, conlome con las 
clhsulas del respectivo contrato de 
promoción y prebia ceniiicacio* tsl 
efectivo desembolso de los aportes ai 
presupuesto total del proyeao m la 
proporción a que se hubiere obligdo 
Los beneficiarios. 

Cuando afecten las &cuotas a 
que se refieren los arricuios 19. inciso 
b) y 20 de la Ley N" 23 877. se 
emitirán a favor de la jurisdicción local 
otorgante del beneficio por el impone 
toral correspondiente a los 
desembolsos contractuaimente com- 
prometidos que deban efectivizane 
duranie el ejercicio presupuestario. Lar 
Provincias y la CIUDAD DE 
BLTXOS AIRES solicirar;in a la 
Autoridad Xacional de .4plicacion la 
emisión de esar Ordenes de Pago 
acompdando copia cerri6cada por la 
Autoridad Local de Aplicación del 
amo resolurivo por el que se otorga el 
beneñcio. del dicramen del Consqo 
Consultivo L o 4  del connaco de 
promoción suscrip~o y documentación 
complementaria indispensable para 
establecer los daechos y obligaciones 
que de 61 se deriven y el estado de su 
cumplimiento. 

La anision de las Ordenes de 
pago se efeehiara d e m  de las motas 
dobales de compromiso y devengado 
autorizadas para cada trimestre, en el 



orden que indica la fecha de entrada de 
la solicitud con todos sus antecedentes. 

k i c u l o  -26 - Las Provincias y la 
CIüDAD DE BUESOS A R E S  
solicitarin a la Autoridad Nacional de 
Aplicación la reserva de crédito 
presupuestario con cargo a la respec- 
tiva alicuota antes de la suscripción de 
cada contrato de promoción, acompa- 
ñando copia, certificada por la 
Autoridad Local de Aplicación de la 
Ley N" 23.877, del acto resolutivo de 
otorgamiento del beneficio promo- 
cional condicionando a la efectiva 
disponibilidad de fondos y con detalle 
de beneficiario, importe y encuadre 
reglamentario del beneficio, titulo del 
proyecto de innovación tecnológica 
para cuya ejecucion se otorga, unidad 
de investigación y desarrollo ejecutora 
del proyecto y garantias o6ecidas por 
el beneficiario. 

k i c u l o  27.- Las Autoridades 
Nacional de Aplicación podfi reasig- 
nar los saldos de crédito no compro- 
metidos al 30 de septiembre de cada 
aíio a favor de las jurisdicciones de 
aplicación de la Ley hi 23.877 que se 
encuentren en condiciones de adjudicar 
y liquidar beneficios promocionaies 
por importes que excedan sus 
respectivas alicuotas. 

l a  reasignación de saldos de 
crédito no comprometidos se efectuara 
observando el mterio de equidad 
proporcional entre las distintas 
jurisdicciones y dando prioridad a los 
requerimientos de las jurisdicciones 

locales respecto de los de la .Autoridad 
Nacional de Aplicacion. 

Articulo 28.- El cupo de creditos 
fiscales a que se refiere el articulo 9' 
inciso b) de la Ley No 23.877 sera 
fijado anualmente a partir de la fecha 
en que se supere la situación de 
emergencia de las finanzas del Estado 
Nacional. 

.4rticulo 29.- La adhesión a la Ley W 
23.877 que dispongan las Pro\incias y 
la CIüDAD DE BUENOS -S ,  en 
los términos del articulo 18 de ese 
cuerpo legal importa adhesión a sus 
normas reglamentarias y complemen- 
tarias. 

V. DE W MFORM.%CIÓX Y 
COORDMACIÓN DE ACCIONES 
ENTRE W S  AUTORIDADES DE 
APLICACION. 

M c u l o  30.- Las Autoridades 
Nacional y Local, sin perjuicio de las 
facultades que les son privativas en la 
aplicación de la Ley ND 23.877, 
deberan coordinar entre si sus 
respectivas acciones en la maxeria y 
mantenerse permanente y resiproca- 
mente informadas de su deshiollo. 
Para ello, y sin pejuicio de los 
mecanismos que se dispongan al 
efecto, se reunirin al menos LSA (1) 
vez al año. 

En particular, las .Autoridades 
Locales de Aplicación inforrnardn a la 

Autoridad Nacional en forma periódica 
y, como mínimo una vez al &o, dentro 
de los NOVENTA (90) días ulteriores 
a la finaliacion de cada ejercicio 
presupuestario, los proyectos de 
innovación tecnológica para cuya 
ejecución se hayan otorgado beneficios 
de la Ley ND 23 877, su estado de 
avance y, en su caso, los resultados 
obtenidos, así como los proyectos 
presentados para optar a un beneñcio 
promocional que se encuentren en 
tramite y las actas de las reuniones del 
Consejo Consultivo local. 

VI. DE LOS CONSEJOS 
CONSULTIVOS 

Artículo 34.- La representación de las 
organizaciones gremiales productivas 
que establece el inciso k) del articulo 
17 de la Ley No 23.877 sera ejercida 
por DOS (2) representantes titulares y 
sus respectivos altemos del sector 
industrial y otros tantos del sector 
agropecuario. 

Los representantes del sector 
industrial serán designados a propuesta 
de la LNIÓN JNDUS'IRWL 
ARGENTIX.4 U 1  y de la 
CONFEDERACI~N GENERAL DE 
LA INDUSTRLA (CGL)  a razón de 
LN ( 1 )  titular y UN (1) alterno por 
cada entidad. 

.4rticulo 31.- Los miembros titulares y 
sus respectivos alternos del Consejo 
Consultivo para la Promoción y 
Fomento de la Innovación durarán 
DOS (2) años en sus funciones y se 
renovarán por mitades. 

&culo 32,- La representación de las 
Unidades de Vinculación a que se 
refiere el articulo 17, inciso j) de la Ley 
N" 23.877 se designará, a propuesta de 
las Unidades de V'incda~ión 
habitadas, a través del mecanismo que 
establezca la Autoridad Xacional de 
Aplicación. 

Articulo 33.- La representación de las 
provincias adheridas que establece el 
artículo 17, inciso c) de la Ley N" 
23.877 sera acordada por d a s  en la 
reunión anual de la Autoridad Nac iod  
de Aplicación a que se refiere el 
a r t í do  30 de esta reglamentación. 

Los representantes del sector 
agropecuario serán designados rotati- 
vamente, por periodos anuales. a pro- 
puesta de CONFEDERACIONES RU- 
RALES ARGENTINAS (CM). CON- 
FEDERACI~N I N T E R C O O P E R X ~ A  
AGROPECUARIA COOPER4TNA LI- 
MiTADA (CONTNAGRO). SOCIEDAD 
RUILZL ARGENTINA (SR41 y la 
FEDERACIÓN AGRARL4 ARGEXTINA 
(FAA) del modo que a continuación se 
detalla: 

En el primer periodo, ejerce- 
rán la representación de las institucio- 
nes del agro como miembros titulares, 
CONFEDERACIONES RURALES AR- 
GENTNAS (CRA) y CONFEDERA- 
C1ÓN INTERCOOPERATIVA AGROPE- 
CUARI.4 COOPERATIVA LMTADA 
(CONINAGRO) en tanto que la 
SOCIEDAD R W  AñGENTNA 
(SRA) y la FEDERACIÓN AGRARLA 
AñGENTü4A @AA) actuarán como 
miembros altetuos, respectivamente. 



En el segundo periodo los represen- 
tantes de éstas se desempeñarán como 
titulares y los de aquellas como 
altemos y asi sucesivamente. 

Artículo 35. -  Es facultad privativa de 
las Provincias y de la CIUDAD DE 
BUENOS AIRES resolver la forma de 
integración del Consejo Consultivo 
local conforme con el principio de 
representación sectorial que adopta el 
articulo 17 de la Ley No 23.877? la 
designación de sus miembros y el 
regimen de su Funcionamiento. 

i\rtículo 36 - Los miembros del 
Consejo Consultivo para la Promoción 
y Fomento de la Innovación y de los 
Consejos Consultivos de las jurisdic- 
ciones locales a que se refiere el 
articulo 21 de la Ley NO 23.877, 
deberin abstenerse de intervenir, bajo 
pena de nulidad absoluta de las 
actuaciones y, en su caso. de las 
sanciones adrninisnativas que pudie- 
ren corresponder. m la tramitación - 
según sus respectivas competencias- 
de habilitación de Unidades de Vincu- 
lación y de solicitudes de beneficios 
promocionales, cuando estuvieren 
involucrados como tihilares, socios, 
asociados, fundadores y órganos de 
representació~ administración y 
asesoramiento de la Unidad de 
Vinculaciós empresa o unidad de 
investigación interesada. 

Articulo 37.- Quienes se desempeñen 
en !a Secretaria Permanente del 
Consejo Consuitivo para la Promoción 
y Fomento de la Innovación y en sus 
equivalemes m las jurisdicciones 

r 
i [ 

locales deberán excusarse de inter- 
venir en todo trámite o gestión en que 
su actuación pueda originar interpre- 
taciones de parcialidad o concurra 1 
\iolencia moral, y no podrán: l 
a) Efectuar o patrocinar para terceros, 
trámites o gestiones administrativas 
relacionadas con la aplicación de la 
Ley N93.877,  que se encuentren o no 
directamente a su cargo. 

b) Dirigir, administrar, asesorar, 
patrocinar, representar o prestar 
senicios remunerados o no a personas 
de existencia visible o jurídica. que 
gestiones o hayan obtenidos benefi- 
cios promocionales de la Ley Y' 
23.877, o la habilitación como Unida- 
des de Vinculacio& o que Fueran 
proveedores o contratistas de ellas. 

c) Recibir directa o indirectamente 
beneficios o ventajas originadas en el 
régimen promocional de la Ley N' 
23.877 o con motivo de su aplicación. 

.Articulo 39.- La Autoridad Nacional 
de Aplicación dictará las nomias 

W. DISPOSICIONES COMPLE- 
MENTARIAS 

j 
Articulo 38.- Delégase en la Autoridad 
Nacional de Aplicación la facultad de ~ 
dictar el reglamento de funcionamiento 
del Consejo Consultivo para la 
Promoción y Fomento de la 
Innovación y la de designar a sus i 

complemenrmas que aseguren e1 
c u m p h e n r o  de la Lzy 4" 33 S77 y de 
la presente reglamentacion 
contemplando las panicularidades 
propias de las Proiincias y de la 
C L D h D  DE BLTNOS . W S .  

miembros titulares y sus respectivos 
altmios, m los términos del artículo 
17 de !a Ley NO 23.877. 

.k iculo  O - Dentro de los 
T R E i X A  (30) dias uirenorzs a la 
publicación de !a presente reda- 
mmtación, los organos. entidaaes y 
sectores a que se retiere el aniculo 1: 
de la Ley 1- 33 977, propondril 
representantes para su designaci6n 
como miembros del Consejo Con- 
sultivo para la Promocion y Fomento 
de la Innovacion. 

r 

M c u l o  41.- Las ProWicias y la 
CIliDhD DE BLENOS .=S no 
podrin requerir la emisión de Ordenes 
de Pago con cargo a los créditos 
presupuestarios destinados a la 
aplicación de la Ley X" 23.877 
correspondientes al ejercicio 1996 y 
ulteriores sin acredirar previamente 
ante la Autoridad Nacional de 
.4plicación haber agotado las s u m  
percibidas m concepro de aücuotas 
correspondiente a los Ejercicios 1992, 
1993, 1994 y 1995, mediaate la 
presemación certiñcada por el T r i b d  
de Cuentas u órgano equivalente de la 
juridiccio& de los comprobantes de 
pago timados por los beneficiarios y 
copia del a n o  rewlutivo y comato  de 
promoción que los just¡íiq en un todo 
de acuerdo con los e m m o s  reghen- 

tanos ngentes en dichos ejercicios 
anuales 

Decisión .Adminisrrativa Y-2 del 
16 de enero de  1997, distributiva de 
los créditos del Presupuesto de la 
.idministración Nacional para el 
Ejercicio 1997 (Ley Y" 14.764), 
parte pertinente: 

" ";IRTICLLO 12.- Las 
jurisdicciones y entidades de !a 
.Administración Yacionai" "deuerin 
presentar en forma obligatoria a la 
Oticina de Presupuesto, dentro de" 
"los DIEZ (10) dias corridos dz la 
linalizacion de cada trimestre, la 
ejecucion" "fisica de las metas. de la 
producción terminal bruta de cada uno 
de los" "programas y de los volhenes  
de trabajo de las anilidades 
especificas. as7  "como tambien la 
ejecución fisica de los proyectos y sus 
obras." 
'*En aquellos casos que la produccion 
de los progamas se ejecute medianre' 
"préstamos o transferencias a 
gobiernos provinciales, municipales f' 
"organizaciones no gubernamentales, 
deberá cumplimemarse dicba 
información" "a nivel de las provincias 
y de la CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES," "quedando 
obligados los receptores de dichos 
fondos a remiN a las emidades y" 
'Turisdiccioneo nacionales responsable 
de los p r o g r w  !a infomiación fisid' 
"correspondiente. dentro del plazo 
determinsdo en el párrafo anterior." 



"Las Unidades Ejecutoras de los 
programas nacionales deberán renutir 
la" "información fisica consolidada a 
nivel provincial y de la CIüüAD 
AUTONOMA" "DE BUENOS 
ARES,  dentro de los VEINTE (20) 
días comidos de la ñnalización" "de 
cada trimestre de acuerdo con las 
normas que a tal efecto dicte la" 
"SECRETANA DE EWCIENDA." 
"La COXTADURIA G E N E R L  DE 
I,A NACIÓN no dará curso a las 
ordenes de" "pago correspondientes a 
las jurisdicciones y entidades que, 
segun lo informado" "por la Oficina 
Nacional de Presupuesto, no haya 
dado cumplimiento a lo" "dispuesto en 
el presente articulo ,--.------.---m-------- 




